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Referencia: ADJUDICACION - CONTRATACION DIRECTA EXCEPCIONAL Nº CDI-2023-RT-002- EX-
2023-24609363-APN-GCYC#FMSE.

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-RT-024, de fecha 28 de febrero de 2023, que tramita mediante el 
expediente Nº EX-2023-24609363-APN-GCYC#FMSE, se generó el llamado a la Contratación Directa Excepcional Nº 
CDI-2023-RT-002, tendiente a la adquisición de un motor eléctrico marca “Toshiba”, con las características y demás 
condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a la F.M.R.T.

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, se realizó la publicación e invitación de rigor a la empresa que detenta la 
excepcionalidad y se presentó la oferta.

Luego, la Comisión Evaluadora, en base al informe técnico del área requirente, aconsejó adjudicar a la empresa 
“Petroquímica Río Tercero S.A.”, CUIT Nº 33-55645919-9, por considerarse una oferta admisible, conveniente y 
ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Con posterioridad, la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete y esta Gerencia Ejecutiva 
de Administración y Finanzas procedió a registrar el gasto.

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de Contrataciones y 
Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la Contratación Directa Excepcional identificada 
como CDI-2023-RT-002 y se adjudica la misma a favor de la firma “Petroquímica Río Tercero S.A.”, CUIT Nº 33-
55645919-9, por el monto total de dólares estadounidenses doscientos cincuenta y tres mil quinientos veintitrés con 
54/100 (USD 253.523,54). Forma de pago: 30 días fecha factura y de recibido de conformidad el equipo. Plazo de 
entrega: 10 días hábiles de notificada la orden de compra. Lugar de entrega: FMRT, con flete y seguro de transporte a 
cargo del adjudicatario.

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: Miembros titulares: Aniella Emilse Rojas, D.N.I: 35.280.087, Juan Carlos Rivero, D.N.I: 35.279.091; 
Juan Destefanis, D.N.I: 27.919.082. Miembros suplentes: Calos Alberto Pérez, D.N.I: 21.091.542, Maximiliano Martínez, 
D.N.I: 28.581.348., Adriana Ramírez D.N.I: 26.203.241.

Finalmente, se remiten las actuaciones a la Gerencia de Compras y Contrataciones a los fines de la prosecución de su 
trámite.
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